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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO O CLUBES PARA EL DESARROLLO
DE PROYECTOS DE CARÁCTER JUVENIL Y MANTENIMIENTO DE SUS SEDES

CONVOCATORIA 2012

Exposición de motivos. –

Se realiza esta convocatoria con objeto de fomentar la iniciativa de las asociaciones
en el desarrollo de proyectos dirigidos principalmente a los jóvenes, en sintonía con el
Plan Municipal de Juventud, en aras a apoyar la acción asociativa en la vida social aran-
dina, y particularmente la vinculación de sus actividades con la juventud, estableciendo las
siguientes bases:

1. – Objeto de la subvención:

Serán objeto de subvención los proyectos de actividades de carácter juvenil, que rea-
licen las asociaciones (o clubes) durante el año 2012 (desde el mes de enero hasta el mes 
de noviembre incluidos), así como los gastos de mantenimiento de sus sedes, siempre que
no sean financiados íntegramente por otros organismos e instituciones, excluyéndose los
gastos referidos en el punto cuarto de estas bases.

2. – Destinatarios:

Las asociaciones (o clubes) que concurran deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas, y debidamente inscritas en el Registro de Asocia-
ciones del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero y de la Junta de Castilla y León que
corresponda.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Deberán disponer de estructura y capacidad suficiente para garantizar el desarrollo
de los proyectos que presentan.

3. – Presupuesto:

Para el año 2012 se establece una consignación inicial de 38.000 euros para esta
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria del estado de gastos 3370.489.00
«Juventud. Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro».

4. – Actividades juveniles objeto de subvención:

a) Actividades relacionadas con la promoción del empleo juvenil y el cooperativismo.

b) Actividades de ocio y tiempo libre, netamente juveniles, incluidas actividades
formativas.
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c) Mejora de la calidad de vida de los jóvenes: Educación para la paz, valores socia-
les, salud y sexualidad.

d) Actividades que promuevan el acercamiento de los jóvenes a la naturaleza y a
la protección del medio ambiente.

e) Prevención de la marginación, el racismo y la xenofobia entre los jóvenes.

f) Prevención del alcoholismo, el tabaquismo y el resto de toxicomanías entre los
jóvenes.

g) Estímulo del espíritu creador de los jóvenes: Artesanía, artes plásticas, música,
radio, teatro y cine.

h) Intercambios culturales con otros colectivos juveniles.

i) Organización de eventos musicales, recreativos, concentraciones moteras y de
tuning y otro tipo de certámenes o encuentros que persigan satisfacer un interés juvenil
de manera lúdica.

j) También podrán ser objeto de subvención los gastos de mantenimiento de sus
sedes.

Todos los gastos justificativos de las actividades realizadas y de mantenimiento de
sus sedes serán subvencionables si están efectivamente pagados con anterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

No serán objeto de subvención:

– Los gastos de comidas y viajes.

– Actividades que, de manera directa o indirecta, sean financiadas mediante cual-
quier otra línea de subvención por el Ayuntamiento.

– Los gastos suntuarios.

– Los gastos de inversión en inmuebles.

– Los alquileres de locales por más de 100 euros al día.

Con carácter excepcional, sí se admitirán como gastos subvencionables aquellos
que, aun siendo de inversión, estén intrínsecamente vinculados a la realización de la acti-
vidad objeto de subvención; ahora bien, sólo podrán imputarse al ejercicio económico de
la subvención los gastos que, de acuerdo a la vida útil del bien, corresponden en periodos
de amortización.

5. – Solicitudes y documentación:

5.1. Las solicitudes serán dirigidas a la Ilma. Sra. Alcaldesa, debiendo presentar los
Anexos I, II y III debidamente cumplimentados, acompañando la documentación que figura
en el punto 5.3.

5.2. El plazo de presentación será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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5.3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación referida en
los Anexos II y III:

a) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

b) Documento acreditativo de la inscripción de la asociación en el Registro de la
Junta de Castilla y León que corresponda.

c) Certificado de domiciliación bancaria.

d) Programa o proyecto para el que se solicita la subvención en el que se detalle:
La fundamentación del programa, objetivos, actividades, temporalización y sistemas de
evaluación.

e) Presupuesto en el que se detalle, por partidas, el coste total y real del programa
objeto de subvención, así como la previsión para su financiación (Anexo II).

f) Relación de actividades realizadas en el año anterior.

g) Certificación con el número de socios de que consta la asociación o el club.

h) Declaración responsable de no incurrir en las circunstancias que inhabilitan para
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones enumeradas en el art. 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de que se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

i) Declaración responsable en la que se haga constar que el importe total de las
ayudas públicas o privadas solicitadas y, en su caso, recibidas, no supera el coste de la
actividad objeto de subvención.

La presentación de una solicitud no implicará la obligatoriedad de ser concedida
subvención para la misma.

6. – Procedimiento y criterios de concesión de las subvenciones:

Las solicitudes presentadas en el plazo establecido por esta convocatoria serán
informadas por el Departamento de Juventud, que elevará propuesta al órgano municipal
competente para la concesión de las subvenciones que se estime procedentes, conforme
a los siguientes criterios, por orden de prelación:

1. Calidad de la programación.

2. Incidencia social de la programación.

3. Número de receptores de las actuaciones.

4. Aportación propia de la entidad en el desarrollo del programa.

5. Continuidad con las programaciones.

6. Número de asociados.

7. Inscripción en el Registro de Asociaciones Juveniles de la Dirección General de
Juventud.

Se podrá conceder una subvención, como máximo, de hasta el 80% del presupuesto
considerado y aceptado por el Ayuntamiento.
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7. – Pago de la subvención:

Se realizará un pago del 100% de la cantidad concedida, una vez aprobada la corres-
pondiente justificación.

8. – Publicidad:

En toda la publicidad que se derive de las actividades objeto de subvención, la Aso-
ciación beneficiaria deberá incorporar de forma visible el patrocinio de la Concejalía de
Juventud con el logotipo de la Concejalía en los trabajos impresos y en cualesquiera de
las formas de difusión que se realicen sobre las actividades objeto de subvención. 

El logotipo de la Concejalía de Juventud en ningún caso podrá aparecer con infe-
rior tamaño que el de cualquier otro patrocinador o colaborador.

9. – Justificación de las subvenciones:

Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos mediante la presentación, en el
Registro General del Ayuntamiento de Aranda de Duero antes del 1 de marzo de 2013, de
la siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. Debiendo acompañar certificado del Presidente de la entidad soli-
citante de haber realizado en su totalidad el proyecto o actividad subvencionados.

b) Una relación clasificada de facturas de los gastos e inversiones de la actividad
agrupados y relacionados, en su caso, por programas, por una cuantía que en su con-
junto suponga al menos unos gastos equivalentes o superiores al presupuesto total acep-
tado. Esta relación deberá acomodarse a lo dispuesto en el artículo 72.2 a) del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, esto es, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Los gastos subvencionables
deben estar pagados con anterioridad al fin de plazo de justificación de la subvención.

En caso de que existan se indicarán las desviaciones acaecidas respecto al presu-
puesto estimado.

Deberán acompañarse a esta relación las correspondientes facturas u otros docu-
mentos, originales y sin enmiendas ni tachaduras, acreditativos de los gastos realizados.
Deberá asimismo acreditarse el pago de las mismas, con expresa indicación de la fecha
del mismo. Sólo se entenderá acreditado el pago cuando se acompañe detalle de trans-
ferencia bancaria al proveedor del servicio o producto.

c) Relación detallada, suscrita por el Presidente de la Asociación beneficiaria de las
subvenciones u otras ayudas económicas obtenidas para la misma finalidad y destino de las
mismas, con expresa indicación sobre si dichas ayudas superan o no el coste de la activi-
dad objeto de subvención.
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d) En el caso de que el conjunto de ayudas públicas o privadas obtenidas supere
el coste de la actividad subvencionada, deberá presentarse además justificante acredita-
tivo del reintegro del exceso de financiación obtenido, junto con los intereses de demora
correspondientes.

e) En el caso de que la justificación presentada no alcance la cuantía de la sub-
vención concedida, deberá acompañarse documento acreditativo del reintegro de la cuan-
tía no justificada junto con los intereses de demora correspondientes, independientemente
de la tramitación, si procediera, de procedimiento sancionador.

Para proceder, en su caso, a los reintegros indicados en los apartados anteriores,
la Asociación beneficiaria se dirigirá a la Concejalía de Juventud, quién le facilitará los trá-
mites necesarios para hacer efectivo el reintegro.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación
insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro de las cantidades recibidas en las
condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y de acuerdo
con el procedimiento que a continuación se detalla:

Finalizado el plazo de presentación de la justificación, si la Asociación beneficiaria no
acompañara  toda la documentación exigida o la presentada adoleciera de algún defecto
formal, la Concejalía de Juventud le requerirá para que en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación, subsane la falta o aporte los docu-
mentos preceptivos, con el apercibimiento de que si así no lo hiciera, la omisión puede con-
siderarse como infracción grave, y dar lugar al reintegro de las cantidades anticipadas junto
con los intereses de demora correspondientes, así como a la inhabilitación para firmar con-
venios de colaboración o solicitar subvenciones al Ayuntamiento de Aranda de Duero por
un periodo de dos años.

10. – Responsabilidad y reintegros:

Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

El incumplimiento de cualquier apartado de estas bases podrá ser causa de anulación
de la subvención concedida.

Igualmente, el Ayuntamiento podrá exigir la devolución o aminorar la subvención
concedida (con posible exigencia de reintegro de cantidades recibidas) si como conse-
cuencia de la/s actividad/es subvencionada/s, se produce algún desperfecto o falta de
limpieza en las instalaciones o infraestructura municipal que se hubiere utilizado para la/s
misma/s y que no hubiere sido subsanado al finalizar aquella/s.

Procederá, en su caso, la aplicación del régimen de infracciones y sanciones previsto
en el Título IV «Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones» de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Título IV «Procedimiento san-
cionador» del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003.
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11. – Inspección, seguimiento y control:

La Concejalía de Juventud se reserva el derecho de inspección, seguimiento y con-
trol de las actividades que reciban ayuda, así como la petición de todo género de justifi-
cantes que se consideren necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero
que correspondan a la Intervención General en relación con las subvenciones concedidas.

12. – Régimen jurídico aplicable:

En lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003 General de Subvenciones y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo,
y supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su
defecto, la normas de derecho privado.

Aranda de Duero, a 18 de diciembre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito

*  *  *
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*  *  *

ANEXO I 

 
(Rellenar tantas hojas como proyectos o programas se presenten) 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

D./Dña…………………………………………………., en representación de la Asociación/ Club…….. 

………………………………………………………………con CIF……………………………………, e 

inscrita/o en el Registro Municipal de Asociaciones con nº……………..y en el Registro de la Junta de 

Castilla y León de……………………………. con el nº……………………….(si fuese en el Registro 

Nacional de Asociaciones , con el nº…………………). 

 

 

SOLICITA: subvención al amparo de la convocatoria……………………………………………………. 

Para el/los siguiente/s programa/s o proyecto/s ……………………………………………………………. 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
 
 
INCIDENCIA SOCIAL DEL PROYECTO: 
 
 
OBJETIVOS: 
 
 
 
 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS PREVISTOS DEL PROYECTO: 
 
 
ACTIVIDADES: 
 
 
 
 
 
TEMPORALIZACIÓN: 
 
 
 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN: 
 
 
En Aranda de Duero, a       de                           de 2013 

 
 
 

Fdo.-     (sello) 
 
 
 

ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
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ANEXO II 

 
(Rellenar tantas fichas como proyectos) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO nombre: 

 

COSTE TOTAL Y REAL DE LA ACTIVIDAD………………………. 

 

Desglose de gastos: 

…………………………………………………………………………..…. 

……………………………………………………………………….……. 

…………………………………………………………………….………. 

………………………………………………………………….…………. 

…………………………………………………………………….………. 

……………………………………………………………………….……. 

…………………………………………………………………….………. 

…………………………………………………………………….………. 

…………………………………………………………………….………. 

……………………………………………………………….……………. 

……………………………………………………………….……………. 

……………………………………………………………….……………. 

……………………………………………………………….……………. 

Total 

Desglose de ingresos: 

Subvención municipal solicitada…………………………………………. 

Otras subvenciones públicas (indicar organismo concedente)……………… 

……………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………….… 

Otros patrocinios o sponsors…………………………………….……….. 

...…………………………………………………………….…………… 

……………………………………………………………….…………... 

……………………………………………………………….…………… 

………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………….………… 

Aportaciones de socios y simpatizantes………………………….………. 

Otros ingresos : (Ej.: venta de entradas, colocación de barras, etc…)……. 

………………………………………………............................................. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………. 

Total 

 

            Aranda de Duero, a ……de ……………….de 2013 

 

……………………… 

 

Importe 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

………………………. 

………………………. 

………………………. 

………………………. 

………………………. 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

 

……………………….. 

……………………….. 

……………………….. 

……………………….. 

……………………….. 

………………………. 

………………………. 

………………………. 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

………………………. 

………………………. 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

……………………… 

………………………. 

 

 

 

 

 

Fdo.-                                               (sello) 

 

Nombre y apellidos del firmante:  

D.N.I.:  

Asociación o Club: 
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ANEXO III 

 

DECLARACIÓN JURADA Y OTRA DOCUMENTACIÓN 

1. Datos del solicitante: 

Nombre:  NIF/CIF nº: 

Dirección para notificaciones: 

Localidad: Provincia: 

C.P.: Tfno.: Fax: E-mail: 

Representante: Cargo: 

2. Datos de la ayuda solicitada: 

Denominación de la actividad: 

Finalidad: 

Fechas de realización: 

Cuantía solicitada: 

3. Declaro bajo mi responsabilidad: 

! Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición para la obtención de la 

condición de beneficiario de ayuda o subvención, previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, de 17 de 

noviembre de 2003. 

 

! Que, al día de la fecha, esta entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

 

! Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención con el Ayuntamiento, y liquidada toda deuda derivada de 

anticipos no bien justificados o insuficientemente justificados. 

 

! Que el importe total de las ayudas públicas o privadas solicitadas y, en su caso, recibidas, no supera el coste de la 

actividad objeto de subvención. 

 

4. Documentación que se acompaña: 

! Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o actividad a subvencionar. 

 

! Copia de la tarjeta de identificación fiscal. 

 

! Documento que acredita la representación, en su caso. 

 

! Certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería Territorial de la Seguridad 

Social, acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

! Certificado de domiciliación bancaria. 

 

! Estado de cuentas de la Asociación. 

 

! Memoria-resumen de actividades realizadas durante 2011. 

 

! Certificado con el número de socios. 

 

! Certificado de estar inscrita la entidad en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento y en el Registro de la 

Comunidad de Castilla y León que les corresponda. 

 

En Aranda de Duero, a      de                                                       de 2013 

 

 

 

El solicitante/El representante legal de la entidad.  (sello) 

 

 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
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